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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARI SCA L NIETO 
LEY ORGANICA 27972 DEL 26·05·2003 

LEY 8230 DE 03·04·1936 

RESOLUCJON DE GERENCIA N° SS~ · 2017-GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, Z O MAR. 7.0~7 
VISTOS 

0093 

El OfiCIO N° 365-2016-REGPOL-MOOIDIVPOS-OEPTRA LOG. formulado por el 
Mayor de la Policía Nac1onal del Peru. rem1t1endo la Papeleta de lnfracc1ón MP N° 04 7606 y, 

CONSIDERANDO: 

Que. las ~.1unicipalidades son Órganos de Gobierno Local, con personería JUrid1ca • 
de derecho público, y gozan de autonomía Política. Económica y Adm1nistrativa en los Asuntos de su 
competenc1a tal como lo establece el Ar1 11 del Título Preliminar de la ley Organica de Municipalidades - Ley 
27972 . en concordancia con el Art 194° de la Constituc1ón Política del Peru: 

Que. med1ante la Papeleta de Infracción al Transito MP N° 047606 del 10 de 
Set1embre del 2016 la Policía Nacional del Perú as1gnada al control de transito del d1stnto de Moquegua y 
Prov1nc1a Manscal N1eto. ha 1mpuesto al Sr(a). CHAMBI CONDORI JORGE. conductor mfractor de l vehículo 
con Placa de RodaJe ZSM-720. la lnfracc1ón tipificada con el Código G 31 que indica "En las vías públicas 
urbanas , circula r en la noche o cuando la luz natural sea insuficiente o cuando las condiciones de 
visibil idad sean escasa s, sin tener encendido el s is tema de luces reglamen tarías, o en la red vial 

ll' cíonal y depa rtamental o regional, c i rcu lar sin te ner las luces bajas encendidas durante las 
~ '6:> einticua tro (24) horas."; de acuerdo a lo dispuesto en el Cuadro de Tipi ficación de Multas y Med1das 
~ o:R R 11P5: revent1vas aplicables a las lnfracc1ones de Transito Terrestre. aprobado por el Texlo Único Ordenado del 
'3-- B o !!¡ eglamento Nacional de Trans1to- Código de Trans1to. aprobado por O S N° 016-2009-MTC y mod1f ic atonas. 

1-.)'?-. }1a ,nfracc1ón comet1da amenta una mulla equivalente al 8 % de la UIT v1gente (SI 324.00) Soles . y la 
~~ acumulación de 20 puntos 

Que. de acuerdo al inc1so 3 del Artículo 336° del TUO del Reglamento Nac1onal 
de Tráns1to. aprobado por Decreto Supre mo N" 016-2009-MTC y su mod1f1catorias. establece "C uando el 
presunto 1nfractor no ha pagado la mulla prevista para la 1nfracción comellda . n1 ha presentado su descargo 
ante la un1dad organ1ca o dependencia de la autoridad competente que corresponda dentro de los cinco (5) 

~
'~ -,~ días hab1les. contados a partir del dia s1gu1ente de la not,f,cac1on de la papeleta de 1nfracc1ón o resolución de 
u~ IniCIO de procedimiento sanc1onador. la Mun1c1palidad ProvinCial debera em1tlf la resoluc1on de sanc1ón . 

DETIWiSPORIES proced1endo contra esta la mterposic1ón de los recurso administrativos de ley", en ese entender y de la 

~
wtJ/ rev1s1ón del exped1ente se desprende que el admin1strado a la fecha no ha cum plido con pagar la Multa n1 ha 

!t. -~V presentado su descargo dentro del plazo establec1do. por lo que se procede a em1t1r la Resoluc1on de sanc1ón 
correspondiente: 



SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE M ULTA al Sr( a) . CHAMBI 
CONDORI JORGE por la infracc1ón al Tránsito terrestre tipificada como G 31 esta blecido en e l os N° 016-
2009-MTC y modificatorias. la sanc1ón de multa equ1vale al 8% de la UIT v1gente. cuyo monto asc1ende a la 
suma de S/. 324.00 (TRESCIENTOS VEINTICUATRO CON 00/100 SOLES) y la acumulación de 20 puntos. 
por la Papeleta de Infracción al Tráns1to MP N° 047606 del 10 de Set1embre del 2016. de acuerdo a los 
fundamentos expuestos en la par1e cons1derat iva de la presente resolución 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente acto t1ene vigencia desde la fecha de su 
em1s1ón. y contra el m1smo puede Interponerse recurso impugnatono previsto en nuestro ordenamiento jurid1co 
dentro del plazo de 15 días hábiles contados desde el dia sigu1ente a su recepc1ón Asimismo. de no 
presentarse recurso impugnatorio dentro del plazo de Ley. esta resolución quedara Firme y Consentida la 
Sanc1ón en sede administrat1va. 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto q uede f1rme y consentida la 
sanc1ón en la sede administra tiva. el Area de Infracciones y Sanc1ones de la Sub Gerencia de Transpone y 
Seguridad Via l, bajo responsabilidad funcional, deberá 1ngresar la sanc1ón al Registro Naciona l d e Sanciones 
por Infracciones al Tránsito, que establece el cuadro de tipif1cación de multas y med1das preventivas 
aplicables a las Infracciones de tránsito 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la notificación de la presente resolución al 
Conductor Infractor Sr(a) : CHAMBI CONDORI JORGE, con domicilio en Calle Huyna Capac K 12 Samegua, 
Moquegua Marisca l Nieto. a efecto de que en el plazo establecido CUMPLA con pagar la multa 
correspondiente. baJO apercibimiento de solic itarse su ejecución mediante Cobranza Coactiva. Asimismo 
Notificar al Sr(a) : HUARCAYA AROHUANCA BERNABE, propietario del vehículo de placa de rodaje N° ZSM-
720 POR EXISTIR RESPONSABILIDAD SOLIDARIA DEL PROPIETARIO en su domicilio ubicado en 
COMITÉ 8 DE Diciembre Mz. T Lote 10 San Antonio 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

u 


